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Bases de Concurso POSTULACIÓN DE PROYECTOS PARA EL DESARROLLO O FORTALECIMIENTO DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS

                      Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas
           Segundo llamado

     2011  
 

CAPÍTULO I 

CRONOGRAMA 

1.1
El cronograma del llamado será el siguiente:
· El día 27 de Septiembre del 2011, se iniciará el llamado convocando a la presentación de propuestas, mediante publicación en el portal www.saludtacama.cl
· Se establece con fecha límite de consultas, el día 07 de Octubre del 2011,  acerca del sentido y alcance de las presentes bases.  

· El día 14 de Octubre del  2011, hasta las 13:00 Horas: Presentación de propuestas y recepción de antecedentes en las oficinas de Partes del Servicio de Salud Atacama, en las oficinas ubicadas en Chacabuco Nº 520, segundo piso, Copiapó.

1.2
Las fechas de actos y los plazos antes indicados podrán ser modificados por la Directora del Servicio de Salud Atacama. En caso de producirse estas modificaciones, la DSSA las comunicará mediante publicación en http://www.saludatacama.cl 

CAPÍTULO II

ANTECEDENTES GENERALES

2.1      BASES
· Las presentes Bases constituyen la normativa que regirá el proceso para la postulación del llamado a concurso público, para la adjudicación y desarrollo de proyectos Programa especial de Salud y Pueblos Indígenas (2011)
· Forman parte integrante de estas Bases: Anexo I (Formulario único de presentación proyectos Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas, PESPI Atacama)  

· Los postulantes al presente concurso declaran conocer dichos documentos y tenerlos por aceptados al momento de postular.

2.2
ORGANISMO CONVOCANTE
· Convoca a este concurso es el Servicio de Salud Atacama, a través de la DEGERA, Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas.

2.3
¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE ESTE CONCURSO? 

· Objetivo general 


Desarrollar y fortalecer los ejes de equidad, participación, e interculturalidad  en las organizaciones comunitarias indígenas que realicen acciones de interés público, con el fin de contribuir a su desarrollo como un actor social diverso, innovador y responsable para el pleno ejercicio de la democracia, la participación ciudadana, la creación de condiciones para la asociatividad, el enriquecimiento del tejido social y el mejoramiento de la calidad de vida de la población indígena.

· Objetivo específico:


Abrir los espacios a la participación de las comunidades indígenas, reconociendo sus capacidades culturales, valorando sus aportes, conocimientos, riqueza y potencialidad de su medicina originaria buscando una salud más integral bajo el prisma de tener igualdad de oportunidades de acceso a los recursos disponibles. 
2.4  ORGANIZACIONES POSTULANTES: ¿QUIÉNES PUEDEN PRESENTAR   PROYECTOS? 
· Para efectos del presente concurso se requiere que las organizaciones cumplan con los siguientes requisitos:
· Que estén constituidas con personalidad jurídica y vigente personalidad jurídica.  
· Con acreditación Indígena.
· Inscrito en las entidades receptoras de fondos estatales.
· Organizaciones quienes estando activas el año pasado, hayan participado el 100% de las actividades convocadas.

· Organizaciones nuevas que se incorporen y que presenten propuestas atingentes y pertinentes a Salud.
· Podrán postular a este concurso las siguientes personas jurídicas: 
· Asociaciones y comunidades indígenas regidas por la  Ley N° 19.253.
· No serán convocados a este concurso las corporaciones y fundaciones municipales; los sindicatos, las asociaciones gremiales; las instituciones religiosas o dedicadas a la difusión de credos, cultos, prácticas y visiones religiosas y confesionales; las organizaciones partidarias y similares, inclusive sus fundaciones; los establecimientos educacionales regidos por DFL N° 1, de 1980, DFL N° 5, de 1981 y DFL N° 24 de Educación, en general instituciones regidas por la Ley 18.692, Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza, las escuelas dedicadas a la enseñanza formal no gratuita y sus sostenedores, las entidades de beneficio mutuo destinadas a proporcionar bienes o servicios a un círculo restringido de asociados o socios; las instituciones hospitalarias privadas no gratuitas y sus sostenedores; las cooperativas de cualquier tipo o género; y cualquier otra organización de índole similar, y corporaciones y fundaciones de derecho público.

· Inscripción en el Registro de Receptores de Fondos Públicos

· Las organizaciones que deseen postular deberán encontrarse registradas en el registro Único de Colaboradores del Estado, en calidad de Receptoras de fondos públicos, (http://www.resgistros19862.cl) y definirse de interés público. 

· Las organizaciones deberán acreditar la mencionada inscripción, a más tardar, al momento de la firma del convenio de ejecución respectiva, requisito sin el cual no se podrá hacer entrega de los fondos adjudicados. 
2.5
RESTRICCIONES: ¿QUIÉNES NO PUEDEN PRESENTAR PROYECTOS?

· No pueden presentar proyectos las organizaciones que no sean convocadas al presente llamado, conforme lo señalado en el Nº 2.4 del presente Capítulo de estas Bases.

· Asimismo, no pueden presentar proyectos: 

· Las personas jurídicas en las que figure en su directorio algún funcionario público de exclusiva confianza del Presidente de la República conforme al artículo 7º de la ley 18.834, o en que figure uno o más Alcaldes de cualquier comuna del territorio nacional;
· Los funcionarios directivos del Servicio de Salud Atacama, ni las personas unidas  a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley Nº18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
· Las personas jurídicas que, sin autorización administrativa de la autoridad correspondiente, mantengan a la fecha de la postulación, proyectos pendientes en su cumplimiento, o adeuden sumas de dinero al Fisco, por concepto de proyectos financiados en los programas del servicio.
2.6
¿QUÉ TIPO DE PROYECTOS SE PODRÁ FINANCIAR?

· Se podrá postular a actividades, ejecutadas por una organización u/o Asociaciones Indígenas, actividades que deben estar  referidas a temas que orienta el PESPI Atacama.
· Estas actividades asociativas podrán convocar a distintas organizaciones de la comuna, de la  región. 
2.7       DURACIÓN MÁXIMA DE LOS PROYECTOS
· La duración máxima de los proyectos se extenderá hasta 31 de Marzo del  2012. . 
2.8
ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LOS PROYECTOS:

· Según el alcance territorial de la (s) actividad (es) a ejecutar en el proyecto, éstas pueden ser: 

· Proyecto asociativo local - comunal: El proyecto se desarrolla en una sola comuna, y participan organizaciones domiciliadas en ésta.

· Proyecto asociativo intercomunal: En el proyecto participan organizaciones, domiciliadas en más de una comuna, de una misma región.

2.9       GASTOS FINANCIABLES
· Sólo se aceptarán gastos directamente relacionados con la ejecución del proyecto, pudiendo la convocante rechazar, en todo momento, aquellos que no justifiquen la pertinencia y necesidad adecuada. La postulante que resulte adjudicada deberá ceñirse a lo establecido en el convenio de ejecución respectivo.

· Categoría de gastos financiables:

· GASTOS DE PRODUCCIÓN: Son los destinados a la producción y ejecución del proyecto, se refieren a gastos tales como: arriendo de equipos, transporte, materiales de trabajo.

· GASTOS DE HONORARIOS: El pago de los servicios profesionales y/o técnicos deberán acreditarse mediante boleta de Electrónica de honorarios autorizada por el SII.  Los montos máximos a financiar por el concepto de honorarios no podrán exceder el 30 % del total del proyecto, y se deberá fundamentar en el proyecto su estricta necesidad, circunstancia que será evaluada por la convocante. 

· GASTOS DE INVERSIÓN: Destinados a la adquisición de bienes que resulten indispensables para desarrollar actividades previstas en el proyecto y que subsistan después de terminado. La postulante deberá fundamentar adecuadamente en su proyecto, la ESTRICTA NECESIDAD de dichos gastos, los que en ningún caso podrán exceder el 40% del total proyecto.
· El hecho de no encontrarse los gastos del proyecto, directamente relacionados con éste, o bien, de  no cumplir con el requisito de fundamentar la ESTRICTA NECESIDAD de los gastos señalados en las letras b y c, de la letra I, precedente; será sancionada con una baja ponderación de puntaje en la parte presupuestaria, de acuerdo a la letra E, del capítulo IV de estas bases y/o con la rebaja del gasto no justificado en el proyecto. No se aceptarán gastos derivados de arrendamiento de inmuebles.
· La convocante se reserva el derecho a modificar, asignando montos menores, por medio de la resolución de adjudicación respectiva; a determinados proyecto. 

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE POSTULACIÓN

3.1
¿CÓMO SE POSTULA A ESTE CONCURSO?

· Cada organización y/o comunidad proponente sólo puede presentar un proyecto como titular. 

· En todo caso, la titular debe tener personalidad jurídica vigente, al momento de postular. 
3.2
MODALIDAD DE POSTULACIÓN

· La modalidad de postulación se verificará a través de la remisión de los antecedentes escritos en soporte papel, los cuales deben remitirse a las oficinas correspondientes del SSA ubicada en calle Chacabuco Nº 520, 2º piso Copiapó.
· No serán aceptadas las postulaciones que utilicen otros formatos físicos o electrónicos distintos a los señalados en estas bases.

· Sólo podrán postular agrupaciones de organizaciones Indígenas  señaladas en el Nº 2.4 del capítulo II de estas bases.

3.3
PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES EN SOPORTE  PAPEL

· Las postulaciones deberán realizarse a través de la presentación de los antecedentes correspondientes, en soporte papel, presentando la documentación en un sobre o carpeta o cualquier otro medio que asegure la unidad e integridad de los documentos, conteniendo en su exterior la siguiente leyenda:
“Sra. Directora del Servicio de Salud Atacama
Proyecto  Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas año 2011”
· El sobre deberá contener UN ORIGINAL Y UNA COPIA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 

 

· Impresión de los ANEXOS, puestos a disposición a través del  Portal www.saludatacama.cl (Ficha resumen y formulario único de postulación). Los antecedentes deben ser presentados en papel, firmado por el representante legal de la organización que postula, el cual debe ser presentado por la Directiva de dicha organización.
· Carta de Declaración jurada simple (no se requiere autorización notarial) firmada por el representante legal de la organización postulante, dirigida a la Directora del Servicio de Salud, conteniendo la presentación del proyecto, aceptando las presentes bases, y manifestando no encontrarse afecto a restricciones o incompatibilidades señaladas en estas bases, ni en la legislación chilena. 
· Fotocopia simple de documentación de constitución de la entidad proponente titular, y del documento que acredite la personería del representante legal. 
· Las asociaciones y comunidades indígenas, deberán presentar fotocopia simple de certificado de vigencia y de directorio vigente, emanado de la CONADI. 
· De resultar adjudicada la postulante, se exigirán los documentos originales, actualizados a la fecha de la resolución de adjudicación, previo a la firma del convenio respectivo. La no presentación de estos antecedentes en el plazo y en la forma que determine la convocante, generará la caducidad de los derechos de la adjudicataria.

3.4
PEDIDOS DE ACLARACIONES AL ENTE CONVOCANTE
· Las postulantes de este proceso podrán requerir aclaraciones a las presentes Bases hasta el día 07 de Octubre de 2011, lo que deberá efectuarse por escrito mediante el sistema en línea, a través del correo electrónico rosa.ferras@redsalud.gov.cl. Asimismo, dentro de ese mismo plazo, se podrán solicitar aclaraciones a las presentes Bases por vía e-mail.  Las respuestas a las mismas se comunicarán a los postulantes a más tardar el día 12 de Octubre del 2011, por escrito en soporte papel o por medios electrónicos.  

CAPÍTULO IV

RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

4.1
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROYECTOS
· Entrega de las propuestas: Fecha máxima 14 de Octubre del 2011.
· Los postulantes deberán enviar en soporte papel sus propuestas hasta las 13:00 hrs.  del día 14 de Octubre  de 2011.
· Se aceptarán las ofertas enviadas por correspondencia certificada, que sean recibidas en las oficinas antes señaladas del Servicio de salud Atacama, y/o las presentadas personalmente (por mano), a las oficinas ya descritas, hasta la fecha y hora de cierre de las mismas, con independencia de la fecha en que hubieran sido remitidas. 

· El Servicio de Salud Atacama no asume ningún tipo de responsabilidad con relación a la documentación  recibida fuera del plazo establecido.
· La  Directora del Servicio de Salud Atacama podrá, por motivos de buen servicio; por medio de oficio fundado; prorrogar el plazo para la presentación de propuestas mediante enmienda de estas Bases, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones del ente convocante y de los oferentes, quedarán sujetos al nuevo plazo para presentación de las propuestas. 

· Propuesta extemporánea: Se tendrá por no presentada, por extemporánea, y será devuelta sin abrir a quien la hubiere presentado, toda propuesta que recibida después del plazo y horario de cierre de recepción de propuestas indicado en estas Bases o el que se fijare en su reemplazo por la Directora del Servicio de Salud Atacama. 

· Acto de cierre de recepción: Se realizará un acto de cierre, levantándose acta de los sobres recibidos conteniendo los antecedentes solicitados en soporte papel en las oficinas del Servicio de Salud Atacama.  El acta de cierre se suscribirá por un ministro de fe de la oficina de partes y por la encargada técnica del programa de Salud de pueblos indígenas del Servicio de Salud Atacama. 

· El acta será firmada por las personas recién señaladas, o sus reemplazantes. 
4.2
ADMISIBILIDAD INSTITUCIONAL

· Antes de evaluar los proyectos, del Servicio de Salud Atacama analizará si la organización reviste o no la calidad de persona jurídica de derecho privado que realiza acciones relativas al Programa Especial Salud de Pueblos Indígenas, según lo establecido en el Nº 2.4 capitulo II de estas bases, y si la organización adolece de alguna restricción de las señaladas se comprobare que la proponente no se enmarca dentro de las organizaciones mencionadas, o que ésta no acreditó tal calidad, la propuesta será declarada inadmisible por la causal NO ACREDITA SER DESTINATARIA.
4.3 ADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES: SE VERIFICAN REQUISITOS FORMALES
· En el examen de admisibilidad de las postulaciones se comprobará que los postulantes cumplan con los siguientes requisitos formales:

· Impresión de los documentos electrónicos requeridos, llenados en soporte papel (ficha resumen de proyecto y formulario único de postulación).

· Carta de Declaración jurada simple firmada por el representante legal de la organización postulante, dirigida al Director del Servicio de Salud Atacama, de presentación del proyecto, aceptando las bases de licitación presentes, y manifestando no encontrarse afecto a restricciones o incompatibilidades señaladas en estas bases, ni en la legislación chilena.
· Fotocopia simple de documentación de constitución de la entidad  proponente titular, y del documento que acredite la personería del representante legal.

· UNA COPIA de todos los documentos señalados anteriormente.
· La convocante podrá sin embargo, a su solo criterio, admitir aquellas ofertas que presenten defectos de forma, omisiones o errores evidentes, siempre que estos defectos no sean sobre cuestiones de fondo, ni su corrección altere el principio de igualdad de los oferentes.

 
4.4
SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS POSTULANTES

· La comisión de evaluación de propuestas, podrá solicitar a las postulantes aclaraciones respecto de sus propuestas, una vez realizado el acto de cierre de las postulaciones. Las aclaraciones que se pidan y las respuestas que se den a éstas; no podrán alterar lo solicitado por estas Bases, ni la esencia de la postulación, ni violar el principio de igualdad entre los proponentes. 
· Las postulantes deberán responder la solicitud de aclaración en el plazo que la comisión estipule, el que no será mayor a tres días. De no recibir la respuesta solicitada, el ente convocante podrá considerar el rechazo de plano de la respectiva postulación.

· El rechazo de las postulaciones no generará ningún derecho de indemnización a favor de las entidades postulantes que se presenten a esta convocatoria.

· Las postulaciones presentadas serán archivadas por el ente convocante y ninguno de los elementos aportados como parte de las mismas será devuelto.

4.5
EVALUACION DE LAS POSTULACIONES 
· Comité de evaluación: La evaluación de las postulaciones estará a cargo de una comisión conformada por un representante de Finanzas, Participación Social y Trato al Usuario, DEGERA. la comisión de evaluación podrá solicitar a los postulantes las aclaraciones que estime necesarias, siempre que éstas no alteren la oferta ni violen el principio de igualdad.
· Ningún evaluador podrá participar en la evaluación o el examen de admisibilidad de propuestas que provengan de personas jurídicas en las que figuren personalmente dentro del directorio a cualquier título, debiendo inhibirse del conocimiento de éstas, dejando constancia en el acta de evaluación respectiva. La evaluación, en estos casos, se hará por los miembros restantes del comité evaluador respectivo.

· Procedimiento de evaluación: La comisión evaluará los ítems que se detallan a continuación y con los puntajes que se indican en las tablas correspondientes para cada uno de éstos.
· Si bien cada evaluador de la comisión deberá en principio aplicar los valores señalados para cada ítem, podrán finalmente obtenerse valores intermedios a los rangos establecidos en las tablas producto de la desagregación de cada ítem y/o del promedio resultante de las diferentes evaluaciones individuales.

· El puntaje máximo que puede obtenerse es de 100 puntos, contrayéndose el mismo a partir de la sumatoria del puntaje obtenido en cada uno de los ítems, conforme se indica en la tabla siguiente.
	ITEM
	PUNTAJE MÁXIMO

	Pertinencia y consistencia de la propuesta  
	30

	Nivel participativo de la propuesta
	10

	Sustentabilidad de la propuesta
	10

	Estructura presupuestaria 
	30

	*Participación en las actividades convocadas 
	20

	TOTAL
	100


* Estos puntos serán considerados para aquellas organizaciones que han presentado propuestas en estos tres años de convocatorias públicas realizadas por este Servicio de Salud.  Para las organizaciones nuevas que presentes propuestas estos 20 puntos serán incorporados a los INTEM de Nivel Participativo (10) y Sustentabilidad de la propuesta (10).
· Se adjudicara la propuesta quién obtenga el mayor puntaje como resultado de la evaluación.
· La organización que alcance un puntaje inferior a 40 puntos, no calificará como proyecto susceptible de adjudicación, siendo desechado de plano.
CAPÍTULO V

ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

5.1
ADJUDICACIÓN

· Efectuado el proceso de evaluación antes relatado, el ente convocante procederá a la adjudicación mediante resolución de la autoridad pertinente que contendrá la nómina de postulantes adjudicados, la que será publicada en el link del programa indígena del sitio www.saludatacama.cl, además se remitirá copia de dicho acto administrativo a cada adjudicatario. Valdrá como notificación suficiente para las postulantes que no fueron seleccionadas, la publicación referida. Si por cualquier causa imputable a las organizaciones adjudicatarias no se celebrasen los contratos o éstos fueran resueltos o rescindidos, se podrá, sin llamar a una nueva convocatoria, iniciar un nuevo proceso de adjudicación con los proponentes que le sigan en el orden de mérito de acuerdo con los procedimientos antes explicitados. 

5.2
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS

· Dictada la resolución de adjudicación, se procederá a la firma de los convenios entre las partes. Cada adjudicataria deberá presentarse en las oficinas de las respectivas del Servicio de Salud Atacama, en la fecha y hora que serán notificadas oportunamente para la suscripción. 

· El convenio de ejecución contendrá los derechos y obligaciones de las partes y establecerá, entre otras disposiciones, que los recursos asignados serán destinados exclusivamente a los objetivos previstos en el proyecto; además determinará los plazos de presentación del informe de avance que sea requerido, rendición de cuenta e informe final del proyecto, así como el plazo de ejecución del mismo; determinará la modalidad de entrega de los recursos y la forma de señalar de manera visible, que el proyecto se ha financiado con aportes del Servicio de Salud Atacama. Asimismo, dicho instrumento contendrá las sanciones administrativas y judiciales, a que se someten los responsables, en caso de no dar cumplimiento a todo o parte de lo pactado.

· La adjudicataria, al momento de la firma del convenio deberá presentar los siguientes documentos, y acreditar las siguientes circunstancias:

· Acreditar la existencia de cuenta corriente o cuenta de ahorro, a nombre de la organización, en cualquier banco.

· Presentar, en original, certificados de vigencia de la personalidad jurídica y de vigencia del directorio de la organización, emitido por la CONADI (asociaciones y comunidades indígenas), según corresponda; de una antigüedad no superior a tres meses contados desde la resolución de adjudicación del proyecto. Se aceptarán fotocopias autorizadas ante notario de los antecedentes señalados.
· La organización que resulte adjudicada, deberá acreditar, al momento de la firma del convenio, que se encuentra registrada en el registro Único de Colaboradores del Estado, en calidad de Receptora de fondos públicos, (http://www.resgistros19862.cl) y encontrarse definida como organización de interés público.

·    Fotocopia de cédula de identidad del representante legal de la organización.

· La no-presentación de la organización adjudicataria, en el lugar y momento indicado por el Servicio de Salud Atacama, para efectos de la firma del convenio, o la falta de presentación de los antecedentes requeridos, producirán la preclusión de sus derechos, facultando a la convocante para no celebrar el convenio, y en definitiva quedar exenta de la obligación de transferir recursos  y adjudicar a otro proponente calificado.
5.3 
TRANSFERENCIAS

· Finalmente, la organización adjudicada deberá emitir, dentro de los diez días hábiles siguientes, al término del proyecto; un informe final de gestión y rendición total financiera, el que será revisado por la encargada del Programa respectivo del Departamento Gestión de Red Asistencial.  

· En el caso de existir observaciones de la contraparte técnica a los informes presentados por la organización, esta última deberá presentar un nuevo informe, o efectuar la aclaración correspondiente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes.
· Sin perjuicio de lo anterior,  la encargada de Programa podrá, en cualquier momento evaluar el estado de avance del proyecto y la realización de actividades, así como el cumplimiento de objetivos y logro de productos, requiriendo informe de gestión a la organización hasta ese momento y efectuando visitas en terreno que se hagan por parte del personal evaluador que para tales fines designe el Servicio de Salud Atacama. 

· El rechazo de cualquiera de los informes señalados generará la restitución de los recursos transferidos, y el término administrativo unilateral del convenio de ejecución de proyecto de asociatividad respectivo, y el eventual cobro de la garantía señalada en la letra D del presente capítulo.

5.4
TÉRMINO UNILATERAL DE CONVENIO Y MULTAS

· En caso que la organización no diera cumplimiento a  la prestación objeto del convenio, en cuanto a plazos u obligaciones contratadas, circunstancia que será calificada por el SSA, esta última podrá aplicar unilateralmente, en forma administrativa, multas que oscilen entre el 5% y el 30% de la suma total del monto que corresponda pagar por este convenio, sanción que se determinará fundadamente. Dicha facultad se podrá hacer exigible, a pesar de haber sido transferidos los recursos a la organización, debiendo en este caso reintegrarse los montos transferidos.
· Sin perjuicio del derecho a cobrar las multas referidas en el numeral anterior, y de solicitar indemnización de perjuicios, adicionalmente, el SSA  tendrá la facultad de poner término al contrato, en forma administrativa, unilateral y anticipada, en los siguientes casos:

· Si la organización no diera cumplimiento al plazo de entrega de los informes  estipulados en el contrato.

· Si la organización no cumpliera con alguna de las obligaciones especificadas en el convenio de ejecución y sus anexos, lo que será determinado por el SSA forma fundada.

· Si la organización no diera cumplimiento a los requerimientos o instrucciones de la contraparte técnica; lo que será determinado por el Servicio de Salud Atacama, en forma fundada.

· Si la organización fuera declarada en quiebra, o caiga en estado de notoria insolvencia.

· Por término de la existencia jurídica de la organización.
5.5
CONTRAPARTE TÉCNICA

· Para la relación con la organización adjudicada, referente a los aspectos técnicos de la ejecución de las actividades, existirá una contraparte técnica, radicada en el Departamento Gestión de Red Asistencial, dependiente del Servicio de Salud Atacama, que se relacionará con las organizaciones. En el marco de los objetivos, productos y metodologías especificados en estas Bases, a la contraparte técnica le corresponderá:
· Proporcionar la información que las organizaciones requieran para su trabajo;
· Controlar el avance del trabajo de las organizaciones, mediante reuniones periódicas;
· Requerir e instruir a las organizaciones sobre la forma y contenido de las actividades a realizar;
· Estudiar los informes que emitan las organizaciones y efectuar las observaciones que corresponda.
· Aprobar o rechazar la gestión de las organizaciones, comprobando el cumplimiento o incumplimiento de la prestación objeto del convenio, dando curso formal a los pagos si así correspondiere.
CAPÍTULO VI

NORMAS PROCEDIMENTALES DE APLICACIÓN GENERAL

6.1      RECURSOS

· Las disposiciones que adopte el Servicio de Salud Atacama con motivo de este llamado, que revistan el carácter de definitivas o asimilables a éstas, y que lesionen un derecho subjetivo o un interés legítimo, podrán ser impugnadas por los directamente afectados mediante la interposición de un recurso de reconsideración dentro de los cinco días hábiles de notificado el acto, ante la Directora del Servicio de Salud Atacama. El recurso deberá contener la fundamentación concreta de aquellos aspectos que el recurrente considere lesivos de sus derechos. El recurso será resuelto por la Directora del Servicio de Salud Atacama dentro de los diez días hábiles de interpuesto. Se notificará por escrito del resultado de la reconsideración. Transcurridos cinco días hábiles de la recepción por el interesado de esta notificación, se dará por aceptada la resolución. 
6.2
NOTIFICACIONES

· Aquellos actos que el Servicio de Salud Atacama dicte en el marco de este llamado, que deban ser notificados a los oferentes, lo serán al domicilio que aquellos constituyan en su ficha de postulación, o en el convenio respectivo; sin perjuicio de la facultad del Servicio de Salud Atacama de notificar, por medios electrónicos fehacientes  (correo electrónico) y de publicar, resoluciones de carácter general, por medio de avisos en los diarios de circulación nacional o regional, o  en el sitio http://www.saludatacama.cl. 

6.3      COMUNICACIONES AL Servicio de Salud Atacama
· Todos los trámites y presentaciones de los postulantes, referidos al presente llamado, deberán dirigirse al Servicio de Salud Atacama y hacerse llegar a las oficinas de ésta, indicadas en estas Bases. Estos serán válidos cuando se efectúen por medio fehaciente (carta, documento y/o nota presentada), con constancia de recepción en copia para el interesado.

6.4
PLAZOS

· Excepto cuando se disponga expresamente lo contrario, todos los plazos establecidos en estas Bases se computarán por días corridos. Cuando el vencimiento de un término fuera en un día inhábil, se entenderá adecuadamente cumplido, si se realizare el primer día hábil inmediato siguiente a la fecha de vencimiento. Cuando no se hubiere establecido un plazo especial para la realización de notificaciones y citaciones, cumplimiento, emplazamientos y contestación de traslados, vistas e informes o para cualquier otro trámite, aquél será de cinco días. Salvo disposición especial en contrario, todos los plazos vencerán el día respectivo a las 13:00 horas, no admitiéndose presentaciones fuera del horario establecido. Los plazos establecidos para que las proponentes realicen todo tipo de actuaciones dentro de este procedimiento, ejerzan sus derechos y cumplan con las cargas procesales correspondientes revisten el carácter de fatales. 

6.5
COSTOS DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
· Serán de cargo de los proponentes los costos y gastos en que incurriere para la preparación de sus propuestas y con motivo de la ejecución del contrato.
6.6
EFECTO DE LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

· La presentación de postulaciones a esta invitación implicará el conocimiento y aceptación de estas Bases. Ello significa:

· El conocimiento y aceptación de la documentación, de las obligaciones y de las reglas que rigen la licitación.

· La aceptación del derecho del Servicio de Salud Atacama a solicitar información adicional a los participantes o verificar la suministrada; modificar la documentación de esta invitación o efectuar aclaraciones a la misma o a  estas Bases; y prorrogar los plazos de la licitación, respetando para estos efectos los principios de igualdad y transparencia del procedimiento. 

· La aceptación y reconocimiento de la aplicación de la normativa que regula este llamado. 
ANEXOS
	PROYECTOS PESPI AÑO 2011

	Nombre del proyecto 


	

	Encargado del Proyecto  o Institución ejecutora 


	

	Responsable 


	

	Periodo de ejecución del proyecto
	

	Localidad u Organización favorecida por el proyecto
	

	Introducción y fundamentación



	Objetivos

	General 


	Especifico

	Ámbito de intervención 



	Beneficiarios Directos e Indirectos



	Planificación



	Cobertura



	Carta Gantt



	Presupuesto por Ítem: Operaciones; Honorarios, Inversiones , difusión según corresponda. Cuadro presupuestario 


	Evaluación



	Líneas de 

acción


	Objetivos
	Metas
	Actividades
	Indicadores
	Medios de verificación
	Recursos y Observaciones

	Evaluación de proceso y final



	

	Conclusiones



	


Plazos:

Los plazos para presentar los proyectos 14  de  Octubre del  2011 – 13:00 hrs. hora de término
Los proyectos deberán ser enviados a nombre de: Directora del Servicio de Salud Atacama 

Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas. Servicio de Salud Atacama 

Chacabuco 520   2° piso 

Copiapó

Los fondos requeridos serán  traspasados por el Servicio de Salud mediante convenio legal  a los organismos o establecimientos adjudicados y este traspaso se realizará conforme se hayan recibido  los fondos desde el Ministerio de Salud a esta Dirección de Servicio.

	FICHA RESUMEN

	PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

	
	 

	 
	

	1.- IDENTIFICACIÓN.
	DESCRIPCIÓN

	

	1.1.-   NOMBRE ORGANIZACIÓN
	 

	1.2.-   RUT
	 

	1.3.-   DOMICILIO LEGAL
	 

	1.4.-   CIUDAD
	 

	1.5.-   TELÉFONO
	 

	1.6.-    CELULAR
	 

	1.7.-    FAX
	 

	1.8.-    E-Mail
	 

	
	 

	 
	 

	2.- ANTECEDENTES DEL PERSONAL.
	 

	 
	 

	2.1.-   REPRESENTANTE LEGAL
	 

	2.2.-   RUT REPRESENTANTE
	 

	2.3.-   TELÉFONO
	 

	
	 

	
	 

	3.- ORGANIZACIÓN CO-EJECUTORAS 
	

	3.1.-   NOMBRE ORGANIZACIÓN      
	 

	3.2.-   RUT
	

	3.3.-   DOMICILIO LEGAL
	

	3.4.-   CIUDAD
	

	3.5.-   TELÉFONO
	

	3.6.-    CELULAR
	

	3.7.-    FAX
	 

	
	NOMBRE Y FIRMA

	CIUDAD, FECHA
	 REPRESENTANTE LEGAL


DECLARACIÓN SIMPLE

SOBRE ACEPTACIÓN DE BASES

En Copiapó, a …. del mes de ………….. de ….. don/doña …………………………, cédula nacional de identidad Nº…………………….., representante legal de la Organización/Comunidad ……………………………......................., declaro aceptar y estar conforme, plena y absolutamente con las condiciones generales y particulares establecidas en las presentes Bases de Concurso Postulación de Proyecto para el Desarrollo o Fortalecimiento de las comunidades indígenas Programa Especial de Salud Pueblos Indígenas, año 2011.
Nombre y firma Represente 

Rut Representante 
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